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La Generalitat no cumple 
la Ley que ha aprobado

  COMuNIDAD VALENCIANA

SAE consigue el 
Coordinador 

  EXtREMADuRA

SAE VE cumplida una de 
sus reivindicaciones en el 
artículo 62 del Real 
Decreto 81/2021, de 7 de 
julio, por el que se incluye 
la designación de los 
Coordinadores de Técnicos 
por parte de los gerentes 
del Área de Salud en el 
que esté adscrito el pues-
to. La designación se reali-
zará mediante convocato-
ria interna para todo el 
personal que preste servi-
cios en el centro hospitala-
rio, preferentemente de 
carácter fijo. 

“Han sido mucho los 
obstáculos y las presiones 
que hemos tenido que 
superar habida cuenta de 
la férrea oposición que 
desde otras entidades 
siempre se manifiesta en 
contra de esta figura, que 
es fundamental para el 
colectivo de TCE”, explica 
Mª Victoria González, 
Secretaria Autonómica de 
SAE. 

Extremadura se suma 
así a las autonomías que, 
paulatinamente, van 
implantando esta figura 
del Coordinador/a de TCE. 
De esta manera, el colecti-
vo está representado en 

las direcciones de enfer-
mería, contando con un/a 
compañero/a que gestiona 
todos los aspectos labora-
les y los problemas que 
puedan surgir, además de 
comprender adecuada-
mente sus demandas y 
poder así solucionarlas de 
manera más óptima. 

Se regula, igualmente, 
el procedimiento de desig-
nación, que se convocará 
por la Gerencia de cada 
Área de Salud y constará 
de una evaluación previa 
del currículo y de una fase 
de entrevista relacionada 
con el contenido de una 
memoria o proyecto técni-
co de la unidad, valorando, 
entre otras cosas, la capa-
cidad y formación en reso-
lución de conflictos, com-
petencias profesionales y 
capacidad de liderazgo y 
organización. Su nombra-
miento tendrá una dura-
ción máxima de cuatro 
años, pudiendo ser reno-
vado por otros cuatro  
mediante el procedimiento 
que se establezca en la 
convocatoria. Antes de la 
finalización de la renova-
ción se realizará de nuevo 
convocatoria del puesto. 

LA GENERALItAt de la 
Comunidad Valenciana 
dicta leyes que después no 
tiene intención de aplicar 
como es el caso de la Ley 
4/2021, de 16 de abril, de 
la Función Pública Valen-
ciana, por la que los  Técni-
cos del Grado Superior de 
la Formación Profesional 
deben ser clasificados en el 
Grupo B y los Técnicos de 
Grado Medio, en el 
Subgrupo C1. Sin embar-

go, parece que, en lo que 
atañe a los Técnicos esta-
tutarios de los Servicios de 
Salud, no tiene intención 
de aplicarla.  

La propia Ley de la 
Función Pública de la 
Comunidad Valenciana, en 
su artículo 3.2., dice tex-
tualmente: “el personal 
estatutario que desempeñe 
su función en los centros e 
instituciones sanitarias del 
Servicio Valenciano de 

Salud se regirá por lo dis-
puesto en su normativa 
específica (el Estatuto 
Marco) y subsidiariamente 
en aquellas materias no 
reguladas en dicha normati-
va, por la presente ley”, se 
da la circunstancia de que 
la clasificación que hizo el 
Estatuto Marco por grupos, 
de acuerdo a la titulación 
exigida para el acceso al 
puesto de trabajo, es la 
misma que hacía la Ley 
30/84, derogada por la 
entrada en vigor del EBEP, 
que en su artículo 76 clasi-
fica a los Técnicos  
Superiores en el Grupo B y 
a los Técnicos de Grado 
Medio en el Subgrupo C1. 
Asimismo, el Estatuto 
Marco, en su artículo 5.2., 
ya dividía al personal de la 
Formación Profesional en 
Técnicos Superiores y 
Técnicos de Grado Medio, 
es decir, los clasifica igual 
que el artículo 76 del EBEP 
y que la Ley de la Función 
Pública valenciana en base 
a este artículo. 

SAE ha contactado tanto 
con la Consejería de 
Sanidad como con Función 
Pública para que se aplique 
de inmediato lo dispuesto 
en esta Ley que, para los 
Técnicos de la FP, supone, 
sin lugar a dudas, un avan-
ce sustancial que llevan 
años reclamando. La con-
testación del Director 
General de Función Pública 
reconoce de manera auto-
mática “la inclusión del per-
sonal funcionario/ laboral 
empleado público de la 
categoría profesional de 
Técnicos en Cuidados de 
Enfermería en el Subgrupo 
C1 y de los Técnicos 
Superiores en el Grupo B”. 

“Las leyes entran en vigor 
cuándo y cómo corresponde. 
La clasificación de los 
Técnicos de la Formación 
Profesional debe producirse 
de manera automática como 
dice esta Ley y la 
Administración no debe recu-
rrir a argumentos y trucos 
dialécticos para perpetuar 
esta situación por más tiem-
po. Por eso animamos a los 
Técnicos de la FP a manifes-
tar su oposición y no admitir 
esta enorme injusticia por 
más tiempo dada la falta de 
voluntad política para aplicar 
la Ley. Deberían mantener la 
misma celeridad ahora, que 
se trata de aplicar una ley 
que beneficia a los profesio-
nales, que cuando se trata de 
aplicar leyes que suponen un 
deterioro de las condiciones o 
un recorte de los derechos”, 
explica Mª Nieves Gómez, 
Secretaria Autonómica de 
SAE. 

SAE ha buscado la implicación de los grupos parlamentarios.

CERtáMENES NACIONAL DE SAE
Abierto el plazo para 
presentar trabajos  

 
XVIII Concurso de 

Fotografía 
 El plazo finaliza el 3 
de octubre de 2021. 

 
V Concurso de 

Dibujo  
El plazo finaliza el 7 de 

noviembre de 2021. 
 

XVIII Certamen de 
Literatura infantil 

El plazo finaliza el 28 
de noviembre de 2021. 

 
XIII Certamen de 

Literatura para  
adultos  

El plazo finaliza el 12 
de diciembre de 2021. 
 

Bases en  
www.sindicatosae.com 
(Acción Social/Certámenes)
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  EDItORIAL 

Se desaprovecha el potencial 
de los tCE por presiones 
EStE VERANO, la 
Dirección General de 
Profesionales de la Salud 
de la Generalitat de 
Cataluña habilitó a los 
Técnicos en Cuidados de 
Enfermería para la admi-
nistración de vacunas con-
tra la Covid-19, recono-
ciendo así la capacidad del 
colectivo para llevar a 
cabo esta función, que 
desde SAE venimos reivin-
dicando desde que se ini-
ció la campaña de vacuna-
ción. 

Con esta habilitación, la 
Dirección de Profesionales 
reconocía nuestra capaci-
tación profesional para 
colaborar con los miem-
bros del equipo de enfer-
mería, asumiendo las res-
ponsabilidades conferidas 
y cumpliendo los objetivos 
asignados.  

Para realizar esta fun-
ción, los Técnicos en 
Cuidados de Enfermería, 
evidentemente, recibiría-
mos la formación específi-
ca necesaria.  

Sin embargo, algunos 
colectivos no tardaron en 
presionar para que la 
Dirección de Profesionales 
diera marcha atrás y recti-
ficara explicando que solo 
vacunaríamos en caso de 
que fuera necesario para 
el avance de la campaña 
de vacunación. 

Estamos hartos de que 
se nos utilice: ahora por 
presiones no somos nece-
sarios, pero si hacemos 
falta, tiran de nosotros. No 
es justo y por ello desde 
SAE pedimos que se regu-
len bien nuestras funcio-
nes y se reconozca nues-
tro grado superior. Nos 
merecemos este reconoci-
miento porque, teniendo 
en cuenta las necesidades 
sanitarias y de la pobla-
ción, es imprescindible un 
profesional de la forma-
ción profesional de grado 
superior que pueda opti-
mizar el trabajo en cual-
quier circunstancia. Es 
intolerable que, sistemáti-
camente, existan profesio-

nales que nos pongan la 
zancadilla en el momento 
en que damos un paso 
adelante en nuestro reco-
nocimiento profesional y, 
automáticamente, existan 
gestores que escuchen 
estas protestas y den un 
paso atrás en lugar de 
defender su decisión que, 
por otra parte, está clara-
mente argumentada y jus-
tificada.  

La situación actual de 
pandemia no es el mejor 
escenario para poner tra-
bas, al contrario, en la 
lucha contra la Covid-19 
deberíamos sumar esfuer-
zos y hacer equipo para 
dotar de una asistencia 
ejemplar al usuario, con el 
único objetivo de acelerar 
la vacunación y conseguir 
la inmunidad de grupo lo 
antes posible. Esta era la 
intención de la Dirección 
de Profesionales de la 
Salud antes de recibir pre-
siones y de que otros 
colectivos empezaran a 
calificar de intrusismo pro-

fesional una medida que es 
la solución al problema que 
actualmente existe con la 
vacunación en Cataluña. 

Desde SAE llevamos 
años luchando para que 
nuestra formación sea de 
Grado Superior y así segui-
remos haciéndolo, porque 
entre nuestras funciones 
se encuentra la realización 
de técnicas que se encua-
dran dentro de este grado 
formativo. Con este encua-
dramiento se regularizarí-
an nuestras funciones y 
podríamos cubrir las nece-
sidades que surjan en el 
ámbito de la enfermería 
sin ningún tipo de proble-
ma. La decisión de la 
Dirección General de 
Profesionales de la Salud 
de optar por nuestra cate-
goría profesional para 
reforzar la vacunación por 
Covid es un ejemplo de 
como los responsables 
sanitarios son conscientes 
de que nuestra formación 
debe ser de Grado 
Superior. 
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SAE LLEVA meses 
luchando para que se reco-
nozca el encuadramiento 
correcto del colectivo TCE 
en el grupo de clasificación 
profesional que por titula-
ción les corresponde, todo 
ello conforme a lo dispues-
to al efecto por el art. 76 
del Estatuto Básico del 
Empleado Público. Hasta la 
promulgación de éste por 
primera vez en 2007 -pos-
teriormente se promulgó 
uno nuevo por Real 
Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre-, 
los TCE venían encuadra-
dos conforme al sistema de 
clasificación profesional 
establecido en el art. 25 de 
la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, que tenía en cuen-
ta el sistema universitario y 
el educativo no universita-
rio regulado por Ley 
14/1970, de 2 de agosto, y 
por la LOGSE.  

Así pues, el colectivo 
venía clasificado en el 
grupo D, pues para acceder 
a la categoría de Auxiliar 

de Enfermería se exigía 
entonces el título de 
Graduado Escolar, Formación 
Profesional de primer grado 
o equivalente. 

Es sabido el notable cam-
bio experimentado años 
atrás en los estudios nece-
sarios para acceder a esta 
profesión. De entrada, el 
añejo título de “auxiliar de 
clínica” dejó de existir a 
mediados de los años 90 del 
pasado siglo, siendo susti-
tuido por el Título de 
Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería 
(TCAE), regulado actual-
mente en los Reales 
Decretos 546/1995 y 558, 
de 7 de abril (BOE núms. 
133 y 134, de 5 y 6 de 
junio, respectivamente).  

En dichas normas, y 
atendiendo a su contenido 
curricular, el mismo se con-
figuraba como un Título de 
Formación Profesional de 
Grado Medio. Aquellos com-
pañeros/as que accedieron 
a sus plazas con el extinto 
título de “auxiliares de clíni-

ca”, nada habían de temer 
con estos cambios, pues 
aquel título equivale en la 
actualidad al de Técnico en 
Cuidados Auxiliares de 
Enfermería, no existiendo 
diferencia entre ambos. Así 
consta en el Anexo II del 
Real Decreto 777/1998, de 
30 de abril (BOE de 8 de 
mayo), en el que se esta-
blecen las equivalencias 
entre los Títulos de Técnico 
Auxiliar (Formación 
Profesional Primer Grado     
-Rama-, módulos profesio-
nales nivel 2 -Rama- y los 
Títulos de Técnico de 
Familia Profesional, ciclos 
formativos de Grado 
Medio).  

Así las cosas, en el nuevo 
sistema de clasificación pro-
fesional establecido en el 
art. 76 del EBEP, el encua-
dramiento correcto de los 
TCE sería en el grupo C, 
Subgrupo C1, pues para 
acceder al mismo se requie-
re bien el de Bachiller de 
2006 o bien el de Formación 
Profesional de Grado Medio 

de 2006. Quedan equipara-
dos, pues, los títulos de 
Técnico y de Bachiller, lo 
que resulta ciertamente 
lógico, teniendo en cuenta 
la extensión de los estudios 
necesarios para la obten-
ción de una y otra titulación 
y los requisitos formativos 
previos exigibles para acce-
der al inicio de cualesquiera 
de dichos estudios. 

Pese a todo ello, una 
interpretación sesgada del 
EBEP, y más en concreto, 
de una de sus Disposiciones 
–la Transitoria 3º- está pri-
vando al colectivo de lo que 
en Derecho le corresponde, 
encuadrándose a los TCE, 
principalmente en los 
Servicios de Salud autonó-
micos, en el grupo C, 
Subgrupo C2. Un subgrupo 
éste que corresponde a 
quienes se les exige estar 
en posesión del título de 
Graduado en la ESO.  

Desde las distintas 
Asesorías Jurídicas de nues-
tro Sindicato se ha reclama-
do y denunciado la cues-

A vueltas con el correcto 
encuadramiento 

tión, de momento con 
resultado dispar, pero siem-
pre con la esperanza de que 
nos asiste la razón y más 
pronto que tarde ésta tenga 
su refrendo judicial y/o legal. 
Otras Administraciones Pú-
blicas, concretamente loca-
les (Ayuntamientos y Dipu-
taciones) ya encuadran 
correctamente a los TCE en 
el sistema de clasificación 
profesional instaurado por el 
EBEP.  

Esperamos que cunda el 
ejemplo, pues el encuadra-
miento correcto hace justi-
cia a la titulación y supone, 
igualmente, una mejora en 
las condiciones retributi-
vas.  

El art. 22 del EBEP esta-
blece que las retribuciones 
básicas son las que remu-
neran al funcionario según 
la adscripción de su cuerpo 
o escala a un determinado 
subgrupo o grupo de clasi-
ficación profesional y por 
su antigüedad en el mismo. 
En ellas están comprendi-
das, continúa el art. 23 del 
propio texto legal, el sueldo 
asignado a cada subgrupo o 
grupo y los trienios que 
consistirían en una cantidad 
igual para cada subgrupo o 
grupo de clasificación, por 
cada tres años de servicio. 
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LA MESA Técnica de pen-
siones ha concluido con un 
texto, que debe ser ratifica-
do por los órganos corres-
pondientes, que da cumpli-
miento a la recomendación 
2ª del Pacto de Toledo, 
garantizando el manteni-
miento del poder adquisiti-
vo de las pensiones y corri-
giendo la fórmula introduci-
da en 2013, cuya aplicación 
está suspendida desde 
2018. Así, se fija un meca-
nismo estable de revalori-
zación y el 1 de enero de 
cada año se incrementarán 
las pensiones según la 
inflación media anual regis-
trada en noviembre del 
ejercicio anterior. En caso 
de un IPC negativo, las 
pensiones quedarán inalte-
radas. Además, el texto 
incluye una evaluación 
periódica de esta revalori-
zación, que se realizará 
cada cinco años. 

Siguiendo la recomenda-
ción 12ª, se incorporan 
diversas previsiones dirigi-
das a acercar voluntaria-
mente la edad efectiva a la 
edad ordinaria de jubila-
ción: la revisión de la jubi-
lación anticipada tanto 
voluntaria como involunta-
ria y por razón de la activi-
dad, la jubilación demora-
da, la jubilación activa y la 
jubilación forzosa. 

Respecto a la jubilación 
anticipada voluntaria, los 
coeficientes pasarán a ser 
mensuales para dar más fle-
xibilidad a los futuros pen-
sionistas y fomentar el des-
plazamiento voluntario de la 
edad de acceso. Además, se 
dará un tratamiento más 
favorable a las carreras de 
cotización más largas. En la 
mayoría de los casos, los 
coeficientes serán más 
bajos que los actuales para 
incentivar demoras en la 
salida del mercado laboral. 

Para mejorar las pensio-
nes de quienes acceden a la 
jubilación por causa no 
imputable al trabajador, se 
aplicarán los coeficientes de 
la jubilación anticipada 
voluntaria cuando quien se 
jubile esté percibiendo el 
subsidio de desempleo 
desde hace, al menos, tres 
meses. 

Otro elemento es la 
supresión de los aspectos 
regresivos del sistema, de 
forma que se eliminará 
gradualmente la regulación 
para personas con ingresos 
superiores a la pensión 
máxima. Esta eliminación 
se hará, progresivamente,  
durante 10 años a partir 
del 1 de enero de 2024. 

En cuanto a la jubilación 
anticipada involuntaria, 
se mejoran dos aspectos: se 

establecen coeficientes 
mensuales, en lugar de tri-
mestrales; y, en relación 
con los dos años inmediata-
mente anteriores a la edad 
de jubilación ordinaria, se 
aplican en la determinación 
de la pensión de jubilación 
anticipada involuntaria los 
mismos coeficientes que en 
la modalidad voluntaria en 
aquellos supuestos en los 
que el nuevo coeficiente es 
más favorable que el hasta 
ahora vigente, entre otros. 

Respecto a la jubilación 
anticipada por razón de 
la actividad, se modificará 
el procedimiento de solicitud 
y se precisarán con más 
detalle los indicadores de 
peligrosidad o penosidad 
que determinan el acceso a 
esta modalidad para que su 
aplicación sea efectiva. 

En el caso de la jubila-
ción demorada, se esta-
blecerá la exoneración de 
cotizar por contingencias 
comunes, excepto por IT, a 
partir del cumplimiento de la 
edad ordinaria de jubilación 
que corresponda. Destaca el  
significativo refuerzo de los 
incentivos, que serán de 
tres tipos por cada año de 
demora: 

•Un porcentaje adicional 
del 4% anual. 

•Una cantidad a tanto 
alzado en función de la 

cuantía de la pensión y pre-
miando las carreras de coti-
zación más largas. 

•Una combinación de 
ambas opciones. 

Respecto a la jubilación 
activa, se exigirá para acce-
der el transcurso de, al 
menos, un año desde el 
cumplimiento de la edad 
ordinaria de jubilación y se 
revisará esta modalidad en el 
plazo máximo de 12 meses. 

Respecto a la jubilación 
forzosa, se prohibirán las 
cláusulas convencionales 
que prevean la jubilación 
forzosa antes de los 68 
años. Este límite se podrá 
rebajar en algunos sectores 
(CNAE) con la condición de 
que se incremente la partici-
pación de la mujer en los 
mismos. Las cláusulas 
incluidas en los convenios 
según la normativa vigente 
podrán ser aplicadas mien-
tras sigan en vigor. 

Asimismo, para favorecer 
la permanencia de los traba-
jadores de más edad en el 
mercado de trabajo, se esta-
blece una reducción del 75% 
de las cuotas empresariales 
a la Seguridad Social por 
contingencias comunes du-
rante la situación de IT de 
aquellos trabajadores que 
hubieran cumplido 62 años. 

Destaca también el forta-
lecimiento de la estructura 
de ingresos del sistema. 
Siguiendo la recomendación 
1ª, se ha incluido la culmina-
ción de los gastos no contri-
butivos de la Seguridad 
Social en 2022 y 2023, 
incluyendo otros 7.600 

Reforma de las  
pensiones

millones de euros, como 
garantía del equilibrio del 
sistema por parte del 
Estado. 

Conforme a la recomen-
dación 5ª del Pacto de 
Toledo, se prevé la implanta-
ción gradual a partir del 1 de 
enero de 2022 de un siste-
ma de cotización por rendi-
mientos reales de los traba-
jadores autónomos. Este 
sistema se aprobará en 
2022 y tendrá efectos eco-
nómicos a partir de 2023, 
con un despliegue progresi-
vo durante un máximo de 
nueve años. Cada tres años, 
se hará una revisión periódi-
ca para decidir la aceleración 
de este calendario. 

Finalmente, se prevé el 
cumplimiento de la reco-
mendación 8ª del Pacto de 
Toledo mediante la creación 
de la Agencia Estatal de la 
Seguridad Social, con el 
compromiso de presentar un 
proyecto de ley en un plazo 
de seis meses. En este 
mismo plazo, se abordará la 
revisión de las pensiones de 
viudedad de las parejas de 
hecho para equiparar sus 
condiciones de acceso a las 
de los matrimonios. 

La cláusula de salvaguar-
da se mantendrá en su regu-
lación actual de forma inde-
finida y se realizará, en un 
plazo de 3 meses, el regla-
mento para la inclusión en la 
Seguridad Social de quienes 
realicen prácticas, aunque 
no sean remuneradas. En 
estos casos, se establecerá 
una reducción de cotización 
del 75%. 
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Estabilidad  
laboral

EL CONGRESO de los 
Diputados ha convalidado el 
Real Decreto-Ley 14/2021, 
de 6 de julio, de medidas 
urgentes para la reducción 
de la temporalidad en el 
empleo público. Además, se 
ha acordado su tramitación 
como proyecto de ley por el 
procedimiento de urgencia. 

El texto pretende reforzar 
el carácter temporal de la 
figura del personal interino; 
aclarar los procedimientos 
de acceso a la condición de 
personal interino; objetivar 
las causas de cese de este 
personal e implantar un 
régimen de responsabilida-
des que constituya un 
mecanismo proporcionado, 
eficaz y disuasorio de futu-
ros incumplimientos que, 
además, permita clarificar 
cualquier vacío o duda inter-
pretativa que la actual regu-
lación haya podido generar.  

Para ello, el artículo 1 de 
esta norma incluye una 
nueva redacción del artículo 
10 del texto refundido de la 
Ley del EBEP: "para reforzar 
la noción de temporalidad 
de la figura del personal fun-
cionario interino, a fin de 
delimitar claramente la 
naturaleza de la relación 
que le une con la 
Administración". De esta 
forma, el carácter temporal 
se explicita en el apartado 1 
de este artículo, tanto en la 
referencia a su nombra-
miento como en la delimita-
ción del plazo máximo de 
duración del mismo: en el 
caso de nombramiento de 
plazas vacantes cuando no 
sea posible su cobertura por 
funcionarios de carrera por 
un máximo de tres años; en 
el supuesto de nombra-
miento por sustitución, por 
el tiempo estrictamente 
indispensable que motive el 
nombramiento; y en el caso 
de nombramiento para eje-
cutar programas de carácter 
temporal, por un máximo de 
tres años, ampliable doce 
meses más por las leyes de 
función pública de cada 
administración, o en el 

supuesto de exceso o acu-
mulación de tareas, por un 
plazo máximo de nueve 
meses.  

En cuanto a la selección y 
los procedimientos de acce-
so a la condición de personal 
funcionario interino, el apar-
tado 2 del artículo 10 del 
texto incide en su publicidad 
y celeridad, teniendo como 
finalidad la cobertura inme-
diata del puesto y establece 
expresamente que el nom-
bramiento como personal 
interino derivado de los pro-
cedimientos de selección no 
implica en ningún caso el 
reconocimiento de la condi-
ción de funcionario de carre-
ra. Además, se endurecen 
las previsiones legales en 
cuanto a la duración máxi-
ma del nombramiento del 
personal interino por vacan-
te. De este modo, las plazas 
vacantes desempeñadas por 
personal funcionario interi-
no deberán ser cubiertas 
mediante cualquiera de los 
mecanismos de provisión o 
movilidad previstos en la 
normativa de cada adminis-
tración, priorizando la 
cobertura reglada por per-
sonal funcionario de carre-
ra.  

En el citado artículo tam-
bién se determina que al 
personal funcionario interi-
no le será aplicable el régi-
men general del personal 
funcionario de carrera en 
cuanto sea adecuado a la 
naturaleza de su condición 
temporal y al carácter 
extraordinario y urgente de 
su nombramiento, salvo 
aquellos derechos inheren-
tes a la condición de funcio-
nario de carrera. 

Este Real Decreto-Ley 
añade un nuevo apartado al 
artículo 11 para que los pro-
cedimientos de selección del 
personal laboral sean públi-
cos y regidos por los princi-
pios de igualdad, mérito y 
capacidad. Además, incluye 
que "en el caso del personal 
laboral temporal se regirá 
igualmente por el principio 
de celeridad, teniendo por 

finalidad atender razones 
expresamente justificadas 
de necesidad y urgencia".  

El apartado tres de este 
artículo 1 introduce una 
nueva disposición adicional 
decimoséptima en la que se 
alude a un régimen de res-
ponsabilidades en caso de 
incumplimiento de las medi-
das citadas en el artículo 10 
de este texto. Esta se funda-
menta en la nulidad de 
pleno derecho de toda 
actuación cuyo contenido 
incumpla directa o indirecta-
mente los plazos máximos 
de permanencia como per-
sonal temporal, ya sea 
mediante acto, pacto, 
acuerdo o disposición regla-
mentaria, o a través de las 
medidas que se adopten en 
su cumplimiento. Además, 
esta vulneración dará lugar 
a una compensación econó-
mica para el personal tem-
poral, equivalente a veinte 
días de sus retribuciones 
fijas por año de servicio, 
prorrateándose por meses 
los períodos de tiempo infe-
riores a un año, hasta un 
máximo de doce mensuali-
dades. 

 
Estabilización de  
empleo temporal 
El art. 2 del RD-Ley esta-

blece la ampliación de los 
procesos de estabilización 
de empleo temporal. Así, 
adicionalmente a lo estable-
cido en los artículos 19.1.6 
de la Ley 3/2017, de 27 de 
junio, de Presupuestos 
Generales del Estado para 
2017, y 19.1.9 de la Ley 
6/2018, de 3 de julio, de 
Presupuestos Generales del 
Estado para 2018, se autori-
za una tasa adicional que 
incluirá las plazas de natura-
leza estructural que, estén o 
no dentro de las relaciones 
de puestos de trabajo, plan-
tillas u otra forma de organi-
zación de recursos humanos 
que estén contempladas en 
las distintas administracio-
nes públicas y estando dota-
das presupuestariamente, 
hayan estado ocupadas de 
forma temporal e ininte-
rrumpidamente al menos en 
los tres años anteriores al 
31 de diciembre de 2020. 

En este sentido, el texto 
indica que la tasa de cober-
tura temporal deberá situar-
se por debajo del ocho por 
ciento de las plazas estruc-
turales y que los procesos 
selectivos estarán basados 
en los principios de libre con-
currencia, igualdad, mérito, 
capacidad y publicidad, 
"pudiendo articularse medi-
das que posibiliten una 
coordinación entre las dife-
rentes Administraciones". 
Además, incluye que el sis-

tema de selección será el de 
concurso-oposición, con una 
valoración en la fase de con-
curso de un 40% de la pun-
tuación total, en la que se 
tendrá en cuenta mayorita-
riamente la experiencia en 
el cuerpo, escala, categoría 
o equivalente de que se 
trate en el marco de la 
negociación colectiva esta-
blecida en el artículo 37.1.c) 
del texto refundido de la Ley 
del EBEP.  

Este artículo también 
alude a la correspondencia 
de una compensación eco-
nómica equivalente a veinte 
días de retribuciones fijas 
por año de servicio, prorra-
teándose por meses los 
períodos de tiempo inferio-
res a un año, hasta un máxi-
mo de doce mensualidades, 
para el personal funcionario 
interino o el personal laboral 
temporal que, estando en 
activo como tal, viera finali-
zada su relación con la 
Administración por la no 
superación del proceso 
selectivo de estabilización.  

Finalmente, el Real 
Decreto-Ley contiene un 
conjunto de disposiciones 
para la ejecución del mismo 
relacionadas con las medi-
das para el ámbito local; de 
seguimiento de la tempora-
lidad; de seguimiento pre-
supuestario; de agilización 
de los procesos selectivos; 
de procesos de estabiliza-
ción de empleo temporal de 
personal investigador; y el 
régimen jurídico de los pro-
cesos de estabilización de 
empleo temporal ya convo-
cados. 

Se elimina el plazo del 31 
de diciembre del 2021 para 
publicar y convocar los nue-
vos procesos de estabiliza-
ción, fijando un nuevo plazo 
de 4 meses desde la entra-
da de la futura Ley. 

Otra novedad es que se 
modificará el artículo 2.4 
con el redactado siguiente: 
“la articulación de esos pro-
cesos selectivos que, en 
todo caso garantizará el 
cumplimiento de los princi-
pios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad 
y publicidad podrá ser obje-
to de negociación en cada 
uno de los ámbitos territo-
riales de la Administración 
General, comunidades 
autónomas y entidades 
locales, pudiendo articular-
se medidas que posibiliten 
coordinación entre las admi-
nistraciones. 

 
Reales Decretos- 
Leyes 
De acuerdo con el artículo 

86 de la Constitución, los 
Reales Decretos-Leyes 
aprobados por el Consejo de 
Ministros son remitidos a la 
Cámara Baja, que debe pro-
nunciarse sobre su convali-
dación o derogación en un 
plazo máximo de 30 días. 

De acuerdo con el 
Reglamento del Congreso, 

el debate se ajusta a los de 
totalidad, comenzando con 
la intervención de un miem-
bro del Gobierno que expli-
cará las razones que han 
obligado a su promulgación.  

Sometidos a votación, la 
mayoría simple de votos 
afirmativos supone su con-
validación. En caso de no 
alcanzarla, el Real Decreto-
Ley quedaría derogado. 
Asimismo, las iniciativas 
convalidadas pueden ser 
tramitadas como proyectos 
de ley por el procedimiento 
de urgencia si así lo acuerda 
el Pleno a solicitud de un 
grupo parlamentario. 

 
tramitación como  
proyecto de ley 
La tramitación del decreto 

como proyecto de ley permi-
te a la Cámara introducir 
modificaciones. Por tanto, 
se abre el plazo para pre-
sentar enmiendas al articu-
lado, así como enmiendas a 
la totalidad de texto alterna-
tivo. El artículo 151 del 
Reglamento del Congreso 
indica que no son admisibles 
las enmiendas a la totalidad 
de devolución. 

Si se presenta alguna 
enmienda a la totalidad se 
someterá a debate de totali-
dad ante el Pleno; y si solo 
se registran enmiendas al 
articulado, el texto se envia-
rá a la comisión correspon-
diente para continuar su tra-
mitación parlamentaria 
como proyecto de ley por el 
procedimiento de urgencia, 
a partir del 1 de septiembre, 
por lo que su aprobación, 
con novedades, se prevé 
para mediados de octubre. 

Se ha anunciado, para 
obtener el voto favorable de 
alguna de las opciones polí-
ticas inicialmente más 
renuentes, que la norma 
incluirá durante su tramita-
ción como proyecto de ley 
que las comunidades autó-
nomas puedan decidir que 
la oposición no sea elimina-
toria en los procesos de 
estabilización de las plazas 
estructurales ocupadas 
desde hace más de tres 
años por personal interino. 

El decreto ley preveía 
que la valoración de la 
experiencia en el puesto 
pesara un 40%, pero ahora 
se suma la opción de que el 
examen de la oposición no 
sea eliminatorio si así lo 
deciden las comunidades 
autonómica en sus convo-
catorias. 

Otro tema importante es 
que se aplicará el artículo 
61.6 del segundo párrafo 
del EBEP para aquellos 
colectivos de trabajadores 
públicos que hayan ocupado 
la plaza de forma ininte-
rrumpida durante diez años 
y no se haya publicado la 
correspondiente convocato-
ria pública. A ellos se les 
abre un concurso de méri-
tos y no tendrán que pre-
sentarse a la oposición. 
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Respeto a las 
funciones de tCE

  CáDIZ

que no existe incompatibili-
dad alguna entre el carácter 
de personal no sanitario del 
celador y la realización de 
esta función. 

“Desde SAE llevamos 
años luchando para que se 
cumpla la legislación vigen-
te y, finalmente, nuestro 
esfuerzo y trabajo han teni-
do como resultado una 
resolución favorable para 
que el traslado de muestras 
biológicas sea llevado a 
cabo por los profesionales 
que tienen asignada esta 
tarea: los celadores. Sin 
embargo, en otros hospita-
les de Cádiz, como en el de 
Puerto Real, esta labor la 
siguen realizando los TCE, 
por lo que SAE adoptará las 
medidas jurídicas oportunas 
para hacer cumplir la legis-
lación vigente. Además, 
nuestra organización conti-
nuará trabajando para que 
el reparto y recogida de las 
bandejas de comida en las 
plantas también sea realiza-
do por quienes deben 
hacerlo, los pinches de coci-
na, y no por los TCE”, expli-
ca Fátima Márquez, 
Secretaria Provincial de 
SAE en Cádiz.

EL SERVICIO Andaluz de 
Salud da la razón SAE y a 
partir de ahora serán los 
celadores quienes trasladen 
las muestras biológicas 
desde las distintas unidades 
del Hospital de Jerez hasta 
los laboratorios del comple-
jo hospitalario. 

En este mismo sentido se 
ha pronunciado la Dirección 
del hospital, que, tras años 
de reivindicación por parte 
de SAE, finalmente, ha 
dado la razón a los TCE 
comunicando que traslada-
rá a los celadores su obliga-
ción de realizar esta fun-
ción. 

Hasta ahora, los celado-
res solo llevaban a cabo 
esta tarea en los turnos de 
mañana y tarde, de lunes a 
viernes, pero no durante las 
noches, festivos y fines de 
semana, siendo los profe-
sionales TCE quienes tenían 
que realizar este traslado 
sin ser de su competencia.  

Según diferentes senten-
cias, el traslado de mues-
tras biológicas no precisa 
una actividad especial, pre-
paración técnico sanitaria ni 
conocimientos específicos 
de esta naturaleza, por lo 

  MuRCIA

Intereses por 
retraso en nónima 

A este inadmisible error 
administrativo, se sumó el 
hecho de que el IMAS 
había dado de alta a los 
profesionales en la 
Seguridad Social con un 
retraso de varios días res-
pecto a la fecha de inicio 
de su actividad laboral, lo 
que igualmente ha 
supuesto un perjuicio eco-
nómico para estos trabaja-
dores. 

“Las sustituciones de 
verano no son una práctica 
nueva, por lo que nos 
parece intolerable que no 
se haya actuado con la 
anticipación debida para 
que no se produjeran este 
tipo de errores administra-
tivos, que dejan al traba-
jador en una posición eco-
nómica inestable.  Por ello 
desde SAE, mantenemos 
nuestra exigencia al 
Director Gerente del IMAS 
para que se sumen los 
intereses generados por 
este retraso a la cantidad 
que le corresponda a cada 
trabajador en concepto de 
nómina”, finaliza Elisa 
Romero, Secretaria Auto-
nómica del Sindicato SAE 
en Murcia.

LOS PROFESIONALES 
contratados por el IMAS 
para cubrir las vacaciones 
de verano no percibieron 
la nómina de julio hasta 
finales de agosto, lo que 
generó un evidente males-
tar entre los trabajadores, 
quienes habían cumplido 
con su deber y, por una 
pésima gestión adminis-
trativa, no pudieron perci-
bir su salario en tiempo y 
forma, afectando clara-
mente a su vida personal. 

El Sindicato de Técnicos 
de Enfermería remitió un 
escrito al Director Gerente 
del Instituto Murciano de 
Acción Social (IMAS) exi-
giendo que cuando se pro-
cediera al pago de la 
nómina de julio de estos 
profesionales se incluye-
ran en la misma los intere-
ses generados por este 
retraso. 

Ahora, con el pago de la 
nómina de agosto, los pro-
fesionales han percibido 
también la de julio. No 
obstante, al cierre de esta 
edición los afectados están 
pendientes de  percibir los 
intereses reclamados por 
SAE. 

  BALEARES

dependiendo de la Gerencia 
de Área a la que pertenez-
can, han cobrado una canti-
dad u otra, habiendo mucha 
diferencia entre profesiona-
les de diferentes categorías. 

Pero esta diferencia tam-
bién se da entre trabajado-
res de la misma categoría, 
así, profesionales de un 
mismo colectivo que han 
trabajado en primera línea, 
han percibido una cuantía 
diferente dependiendo de si 
han desarrollado su trabajo 
en el Hospital de Son 
Espases, Son Llàtzer o Inca, 
entre otros.  

IB-Salut no paga 
equitativamente

LOS SINDICAtOS que 
componen la Mesa 
Sectorial, entre los que se 
encuentra USAE, han 
denunciado publicamente 
los agravios comparativos 
que se están generando 
entre trabajadores de la 
misma categoría profesio-
nal en el cobro de la paga 
extraordinaria por Covid. 

Cumpliendo con los cri-
terios establecidos por IB-
SALUT para efectuar el 
pago de este plus, hay 
profesionales que ya lo 
han cobrado y otros que 
no, y, entre los primeros, 

“Esta compensación por 
Covid-19 debería aplicar 
los mismos criterios en 
todas las Gerencias y no 
dejar que cada una mar-
que las cantidades según 
sus consideraciones, pues 
éstas establecen un claro 
agravio comparativo entre 
los profesionales, que han 
trabajado en todas las 
áreas con los mismos 
recursos, haciendo frente a 
las mismas carencias y sin 
plantearse nada más allá 
que intentar salvar el 
mayor número de vidas 
posibles. Entregar un che-
que en blanco a las geren-
cias ha sido un acto negli-
gente por parte del IB-
SALUT, por lo que espera-
mos que dé marcha atrás y 
resuelva este problema 
aunando criterios y nive-
lando así el pago a todos 
aquellos profesionales que 
ya lo han percibido y 
pagando la cantidad ade-
cuada a todos aquellos que 
aún no han cobrado este 
plus por Covid”, explican 
los miembros de la Mesa 
Sectorial. 
 

Grupo Juaneda 
Estos agravios compara-

tivos también se están 
dando en el Grupo 

Juaneda, formado por las 
clínicas Juaneda, Juaneda 
Servicios y Procedimientos 
y Juaneda Miramar, donde, 
tras aprobar un comple-
mento de mejora retributi-
va para el colectivo de 
las/os enfermeras/os, han 
dejado a más del 80% de 
la plantilla en una situación 
de discriminación al no 
contemplar este beneficio 
para otras categorías.  

Esta medida muestra 
una desconsideración insul-
tante hacia estos profesio-
nales, que han estado tra-
bajando de forma constan-
te durante la pandemia y 
que han depositado todo su 
esfuerzo en levantar las clí-
nicas después de un duro 
proceso de regulación de 
empleo que puso en mar-
cha la empresa. 

“Es indignante esta acti-
tud discriminatoria, por 
ello, desde SAE hemos 
exigido a la dirección que 
recapacite y compense de 
igual manera a todos los 
trabajadores del grupo, 
independientemente de su 
categoría profesional, 
pues los beneficios que 
ahora está recaudando la 
empresa no hubieran sido 
posibles sin el esfuerzo, 
compromiso y responsabi-
lidad de cada uno de los 
trabajadores que confor-
man sus plantillas”, explica 
Alejandro Juan Alonso, 
responsable de acción sin-
dical de SAE. 

Debemos ser 
de Grado 
Superior

Dolores  
Martínez  
Márquez 
Secretaria 
General de SAE

EL SINDICAtO de 
Técnicos de Enfermería ha 
formado parte de los 
expertos consultados para 
elaborar el Informe 2020 
del Servicio Público de 
Empleo Estatal (SEPE). 

Según este último 
Observatorio de las 
Ocupaciones, la tasa de 
empleabilidad de la 
Formación Profesional es 
del 42,2%, superando a la 
de los estudios univesita-
rios, que se encuentra en 
el 38,5%. Y el Grado 
Medio del Técnico en 
Cuidados Auxiliares de 
Enfermería, con 105.474 
contratos, se sitúa en el 
tercer lugar en el ranking 
de grados con mayor con-
tratación. 

Con estos datos pode-
mos concluir que nuestra 
categoría profesional es 
una de las más demanda-
das en el ámbito laboral, 
lo que demuestra una 
adaptación de la sociedad 
a los cambios demográfi-
cos que se están viviendo: 
una sociedad cada vez 
más envejecida, con 
enfermedades crónicas y 
pacientes dependientes, 
que precisan cuidados 
fundamentales de calidad, 
que garanticen su seguri-
dad y su bienestar. 

Es en este escenario en 
el que la figura del Técnico 
en Cuidados de Enfermería 
se hace imprescindible, no 
solo por ser un profesional 
formado y capacitado para 
realizar una labor asisten-
cial domiciliaria o en cen-
tros sociosanitarios y sani-
tarios, si no porque nues-
tra formación, y así lo 
hemos visto durante la 
pandemia, nos convierte 
en los profesionales idóne-
os en la atención directa al 
paciente, tanto en consul-
tas como en hospitaliza-
ción. 

Por ello, desde SAE rei-
vindicamos nuestra profe-
sión, exigiendo mayor res-
peto hacia nuestro traba-
jo. Pero para conseguirlo 
es necesario que, al igual 
que nosotros nos hemos 
adaptado a la realidad 
sociosanitaria actual para 
poder dotar al paciente de 
la mejor asistencia, el 
Ministerio de Sanidad 
cumpla sus promesas y 
actualice nuestras funcio-
nes, regidas aún por el 
Estatuto de 1973, e inclu-
ya a nuestra categoría 
profesional en el Grado 
Superior de la Formación 
Profesional, donde desde 
hace años, por ley, nos 
merecemos estar. 

SAE se manifestó en contra de este agravio. 
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 CAtALuñA
SAE hace 
valer los 
derechos

EL tRIBuNAL Superior 
de Justicia de Cataluña ha 
reconocido, por primera 
vez en esta comunidad, el 
derecho de los trabajado-
res de los centros 
Germanes Hospitalaries 
Benito Menni Casm “de 
disponer, dentro de la jor-
nada laboral, de diez 
minutos para su aseo per-
sonal antes de la comida y 
otros diez antes de aban-
donar el trabajo en caso 
de jornadas de 12 horas, o 
disponer dentro de la 
misma de diez minutos 
antes de abandonar el tra-
bajo en el caso de jorna-
das de 7 horas; de tal 
manera que se compute 
ese tiempo como de jorna-
da de trabajo”. 

“SAE interpuso la 
denuncia contra la empre-
sa por no contemplar el 
tiempo dedicado al aseo  
de los profesionales tras la 
atención prestada a 
pacientes con riesgo de 
contagio biológico, tal y 
como recoge el Real 
Decreto 664/97, ya que la 
higiene personal al salir 
del puesto de trabajo es 
una medida fundamental 
para prevenir contagios 
biológicos tanto para el 
trabajador como para su 
entorno”, explica, Tània 
Riera Castro. 

SAE hA denunciado, una 
vez más, la situación de la 
Residencia DomusVI San 
Jordi ante la Inspección de 
Trabajo, solicitando una 
solución a la alarmante  
falta de personal y sobre-
carga laboral a la que 
están sometidos los profe-
sionales del centro.  

“La Residencia DomusVI 
San Jordi tiene un proble-
ma endémico de falta de 
personal que ocasiona 
trastornos de salud, tanto 
físicos como mentales, en 
todos los trabajadores del 
centro que están al límite 
de su capacidad, tanto físi-
ca como emocional, como 
de los propios residentes. 
Cuando una persona tiene 
que atender a 30 pacien-

tes, todos ellos con mayor 
o menor grado de depen-
dencia, es imposible que 
los tiempos de asistencia 
en sus necesidades sean 
los que deberían”, explica 
Tània Riera, Secretaria 
Autonómica de SAE. 

Desde mayo de 2018, 
SAE ha denunciado en rei-
teradas ocasiones, tanto 
ante la Inspección de 
Trabajo como ante la 
Consejería de Bienestar 
Social, la terrible e inso-
portable carga de trabajo 
que sufren los DUE y las 
Gerocultoras: “La falta de 
DUE provoca que algunas 
de sus funciones recaigan 
en las Gerocultoras, 
aumentado, aún más, su 
sobrecarga y teniendo que 

asumir funciones que, por 
titulación, no son de su 
competencia. Esto les oca-
siona un gran estrés, lo 
cual incide directamente 
en la salud de los usua-
rios”, manifiesta Tània 
Riera. 

“Hemos comunicado la 
necesidad de valorar la 
situación desde el Servicio 
de Prevención y los 
Delegados de Prevención 
y, en caso de estimar que 
pueda comportar un riesgo 
hacia la salud de los traba-
jadores, poder adoptar las 
medidas necesarias para 
paliar los efectos que está 
acarreando esta situación.  

Sin embargo, es eviden-
te que la empresa no tiene 
ninguna intención de solu-
cionar estos graves pro-
blemas ya que ha suspen-
dido las dos últimas reu-
niones de prevención de 
riesgos laborales del 
Comité de Seguridad y 
Salud y la reunión extraor-
dinaria pedida en junio por 
la Presidenta del Comité 
para abordar precisamen-
te este tema.  

Además, no se ha reali-
zado correctamente el 
pertinente “test de pre-
vención de riesgos labora-
les”, requerido por la 
Inspección de Trabajo ante 

SAE denuncia la falta 
de personal

la denuncia presentada 
por SAE. Dicho test es de 
una importancia esencial, 
puesto que no solo ayuda 
a evaluar la situación 
laboral y anímica de los 
empleados del centro, sino 
que además permite des-
cubrir de qué forma el per-
sonal está asistiendo a los 
pacientes y qué aspectos 
serían mejorables”, conti-
núa Tània Riera.  

Una prueba inequívoca 
de la gravedad de la situa-
ción en este centro es el 
nivel de bajas por IT y los 
continuos movimientos de 
plantilla, muchas veces 
ocasionados por bajas 
voluntarias del propio per-
sonal que no es capaz de 
aguantar la presión de tra-
bajar en esas condiciones 
laborales. Ninguna de 
estas ausencias se sustitu-
ye, aumentando la presión 
del personal en activo y 
agravando aún más la 
insostenible situación.  

“Por ello, desde SAE, 
ante la falta de respuesta 
por parte de la empresa a 
nuestra reivindicación, se 
ha convocado al Comité 
para que adopte como 
órgano colegiado la medi-
da correspondiente y, una 
vez se apruebe, se solicite 
a la Inspección de Trabajo 
su implementación, ya que 
proteger la salud de los 
trabajadores es una pre-
misa básica para nuestra 
organización”, concluye 
Tània Riera. 

SE ALQuILA casa íntegra con capacidad hasta para 10 personas en el casco histórico de Garganta 
la Olla. Con salón comedor, 6 dormitorios, 3 baños y cocina totalmente equipada. Aire acondicionado. 
Salón con mesa de juegos y amplia zona de estar. Cercano al Monasterio de Yuste, Plasencia, el Valle 
del Jerte, la reserva de la Biosfera de Monfragüe y en pocos kms pueblos declarados “conjunto his-
tórico artístico” (Cuacos de Yuste, Pasarón de la Vera, Valverde de la Vera, Villanueva de la Vera…). 
10% descuento a todo el personal sanitario, no sanitarios y a familiares.www.laserranadelavera.com. 
Reservas en reservas@laserranadelavera.com Tfno.: 685 111 412 
SE REALIZAN portes y mudanzas desde 25 euros/hora. Profesionales en desmontaje, montaje de 
muebles. Desalojo de locales, oficinas, embalaje, colocación de lámparas, cortinas, cuadros...retirada 
al punto limpio. Salidas a toda España. Vehículos con o sin plataforma. Pídanos presupuesto sin com-
promiso. Tfno.:616 024 069. Mudanzas Jesús Ángel. Empresa ubicada en Zaragoza. 
SE VENDE vivienda unifamiliar en Caminomorisco, comarca de las Hurdes (norte de Cáceres). Dos 
plantas totalmente amuebladas y con calefacción. La vivienda consta de una cocina completamente 
amueblada y con electrodomésticos, una despensa, un salón-comedor, un baño bastante amplio, un 
aseo, tres dormitorios amplios, una terraza con vistas a la calle, un patio con vistas al pueblo y un 
garaje. Zona de terreno montañoso y de valles, con abundante vegetación y paisajes de gran belleza. 
Tfno.: 606 87 80 47  

SE VENDE casa en Minglanilla (Cuenca). Superficie 300 metros cuadrados, aproximadamente. 
Compuesto de dos plantas, garaje, patio y cubierto anexo. Tfno.: 617 925 350 / 607 046 284 

SE ALQuILA casa rural singular El Vagón de Baides en la villa ferroviaria de Baides (Guadalajara). 
Consta de dos vagones de tren de los años 60/70 restaurados y reahabilitados con el confort nece-
sario para pasar unos días en la Sierra Norte de Guadalajara (a 18 km de Sigüenza y una hora y 
cuarto de Madrid). Además de los vagones, con capacidad para cinco y cuatro personas, respectiva-
mente, el alojamiento cuenta con una casa tradicional que simula un antiguo Apeadero y que tiene 
capacidad para cuatro personas. El alojamiento está a 10 km del Parque Natural del Río Dulce y a 
45/60 minutos de Soria (Parque Natural Alto Tajo, Arquitectura Negra y Hayedo de Tejera). Más infor-
mación en www.elvagondebaides.com. Tfno.:629 810 609. 

SE ALQuILA sala multiusos “Mundo Fiesta” para eventos familiares y sociales: cumpleaños, comu-
niones, bautizos, bodas de plata, primadas...Castillos hinchables, futbolín, piscina de bolas. 
Posibilidad de cocinar calderetas, paellas, etc... Capacidad para 200 personas. Contacto: Miguel 
Esteban (Toledo).Tfno.: 656 340 671/655 064 167. 

SE ALQuILA casa rural en Palacio de Ardisana (Llanes, Asturias). Dos viviendas que se comunican 
por el interior, pudiéndose alquilar una sola o las dos. Equipadas para un total de 15 personas. Una 
vivienda tiene 4 dormitorios, 3 aseos, cocina, comedor y corredor (para 11 personas). La otra tiene 
1 dormitorio, 1 sala, cocina, comedor y 2 aseos (para 4 personas). Las dos viviendas tienen calefa-
cción. El Valle de Ardisana está cercano a los Picos de Europa, a las playas de Llanes y sus bufones. 
Además, se puede hacer la ruta “El Camín Encatau”. Más información en casacalleja.blogspot.com. 
Descuentos para personal sanitario. Tfno.:985341367/ 628684021 /654888274.  

SE ALQuILA casa rural Abuela Pastora en el Valle del Jerte (Plasencia). Capacidad para 10 personas 
si se alquila completa. La casa tiene 2 apartamentos, cada uno de ellos con capacidad para 2/4 per-
sonas, y un estudio con capacidad para 2 personas. Más información en www.abuelapastora.es. 
Tfno.:927419408/686379314 / abuelapastora@hotmail.com

Si tienes algo que vender o comprar aprovecha este espacio para ofrecer tu producto. 
Envia un e-mail a: prensa@sindicatosae.com, indicando en el asunto ANuNCIOS BREVES. 

ANuNCIOS BREVES

Reconocimiento 
de funciones ¡ya!

 BuRGOS

Esta es la tónica habitual 
en Servicios Sociales, 
donde sus responsables, y 
a pesar de la situación que 
se está viviendo, no han 
tenido la capacidad de pre-
ver las contrataciones nece-
sarias para cubrir las vaca-
ciones del colectivo de 
enfermeras y se ha impues-
to a los Técnicos en 
Cuidados de Enfermería la 
realización de funciones 
propias de las enfermeras. 

Esta lamentable situa-
ción provoca un profundo 
malestar entre los TCE, que 
se saben imprescindibles 
para el sistema sanitario, 
pero se sienten utilizados 
por la Administración. 

“¿Valemos o no vale-
mos?, se preguntan cada 
vez que se les utiliza para 
llevar a cabo funciones a 
través de la famosa delega-
ción, pero cuyo reconoci-
miento se les niega. Por 
eso, es una prioridad la 
actualización de las funcio-
nes acorde a la realidad 
actual del sistema sanita-
rio”, explica Berta González, 
Secretaria Provincial de 
SAE. 

LOS tCE llevan años reali-
zando sus funciones acorde 
a un estatuto de 1973 sin 
que estas se hayan actuali-
zado conforme ha evolucio-
nado la sociedad y la asis-
tencia sanitaria. 

Los diferentes convenios 
laborales recogen estas 
funciones y en los centros 
de trabajo se adaptan éstas 
según las necesidades y la 
situación de cada momen-
to. Esto supone que funcio-
nes que los TCE han reali-
zado durante años, las 
direcciones puedan asignár-
selas a otros colectivos 
hasta que, por las necesi-
dades y la falta de personal 
en dicho colectivo, se dele-
guen, nuevamente, a los 
TCE. 
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  ARAGÓN

Agresiones en 
Lozano BLesa

didos y considera inadmisi-
bles estas agresiones a los 
profesionales, sanitarios y 
no sanitarios, que tienen, 
como el resto de trabajado-
res, derecho a desempeñar 
sus funciones con todas las 
garantías de seguridad 
para su salud física y 
menntal. No hay excusa 
que justifique este tipo de 
comportamientos.   

“Una agresión no forma 
parte de los riesgos asumi-
bles como propios de los 
profesionales, por ello, 
para FTPS cada vez es más 
evidente la necesidad de 
implementar medidas 
encaminadas a mejorar la 
seguridad de los profesio-
nales y de establecer una 
estrategia común y un 
marco jurídico debidamen-
te reforzado para erradicar 
la que, sin duda, es una 
lacra social”, explica Mª 
Jesús Domenech, respon-
sable de FTPS en Aragón.

uNA VEZ más, 
d e s g r a c i a d a -
mente, desde 
FTPS (SAE/TCAE 
Aragón) tene-
mos que lamen-
tar y condenar la 
agresión sufrida 
por profesiona-
les en el desem-
peño de su tra-
bajo. 

En este último 
caso se vieron  
implicados sani-
tarios, trabaja-
dores sociales y 
policías naciona-
les. 

FTPS mani-
fiesta todo su 
apoyo y solidari-
dad con los pro-
fesionales agre-

tRAS SOLICItAR la 
revocación de la orden 
establecida por la Gerencia 
Integrada de Guadalajara 
para que los Técnicos en 
Cuidados de Enfermería se 
convirtieran en los respon-
sables de recoger y repartir 
las bandejas desde la puer-
ta de las habitaciones hasta 
el carro de almacenamien-
to, finalmente, el Sindicato 
de Técnicos de Enfermería 
ha conseguido que cada 
categoría profesional reali-
ce sus funciones, evitando 
así la sobrecarga laboral de 
los profesionales TCE. 

Esta medida fue adopta-
da por la Dirección de 
Enfermería cuando modifi-
có la organización interna 
de las Unidades en cuanto 
al reparto de dietas de los 

pacientes, responsabilizan-
do a los TCE de repartir las 
bandejas de comida desde 
el punto de origen -carro- a 
la habitación y realizar la 
labor inversa, de manera 
que se sobrecargaba así a 
los TCE con funciones que 
no son suyas, quitando 
carga de trabajo a los pin-
ches de cocina. 

“Desde SAE no vamos a 
dejar de luchar contra los 
abusos laborales a los que 
se somete sistemáticamen-
te a los TCE. Es inadmisible 
que las funciones que no 
quieren realizar otros 
colectivos recaigan siempre 
en los Técnicos en 
Cuidados de Enfermería”, 
manifiesta M.ª Soledad 
Carbajo, Secretaria Provin-
cial de SAE.

  GuADALAJARA

Respeto a las 
funciones 

  ROSARIO MARÍA PÉREZ MARtÍN. COORDINADORA. h. LA PALMA

me propuso ocuparlo. 
Anteriormente, formaba 
parte del equipo de la con-
sulta de dermatología, así 
que acepté sin dudarlo. 

 
P: ¿Qué funciones 

realiza? 
R: Lo prioritario es que 

todas las consultas funcio-
nen debidamente. Por eso, 
hay que conocer el núme-
ro de consultas que pasa 
cada especialidad y bus-
carles la mejor ubicación. 
Este es un hospital peque-
ño y no siempre se dispo-
ne de todos los espacios 
físicos con los que nos 
gustaría contar. 

Para conseguir este 
objetivo, y que todo fun-

cione correctamente, tam-
bién hay que organizar los 
turnos de los compañeros 
y gestionar las solicitudes 
de permisos, licencias y 
vacaciones. 

Además, están las  
situaciones inesperadas 
del día a día que también 
hay que solucionar.  

 
P:¿Qué es lo más difí-

cil de la coordinación? 
R: Los cambios de un 

día para otro porque supo-
ne volver a reestructurarlo 
todo. Sin embargo, tengo 
que reconocer que mis 
compañeros lo hacen muy 
fácil porque siempre están 
dispuestos a colaborar y a 
cambiar turnos o doblar. 

Este verano también ha 
sido la primera vez que he 
organizado un plan de 
vacaciones y ha sido un 
poco complicado, aunque, 
de nuevo gracias a la 
ayuda tanto de la 
Dirección de Enfermería 
como de mis compañeros 
(Técnicos en Cuidados de 
Enfermería y Enfermeros 
del Servicio de Consultas 
Externas), lo he sacado 
adelante. 

 
P: ¿Y lo más satisfac-

torio de su nuevo traba-
jo? 

R: Todo lo que estoy 
haciendo es tremenda-
mente satisfactorio y un 
aprendizaje continuo, por 

Consultas externas 
coordinadas por un tCE
Rosario María Pérez Martín es técnico en Cuidados de Enfermería y la 
Coordinadora del Servicio de Consultas Externas en el hospital de La Palma. 
un año después de iniciar esta andadura profesional nos cuenta cuáles son sus 
funciones y el desempeño de su trabajo para que todas las consultas funcio-
nen debidamente.  

PREGuNtA: ¿Cuánto 
tiempo lleva trabajando 
como Coordinadora de 
técnicos en Cuidados 
de Enfermería? 
RESPuEStA: Me incorpo-
ré en septiembre de 2020 
como Coordinadora de 
todo el personal de enfer-
mería, tanto Técnicos en 
Cuidados de Enfermería 
como enfermeros, del 
Servicio de Consultas 
Externas. 
 

P: ¿Cómo accedió a 
este puesto de 
Coordinadora? 

R: Este es un puesto de 
libre designación y tras la 
jubilación de la anterior 
Coordinadora, la dirección 

ejemplo, en el manejo de 
programas informáticos.  

He tenido la suerte de 
conocer a muchas perso-
nas y me han hecho partí-
cipe de proyectos en los 
que está sumido este hos-
pital. 

Las cuestiones más ruti-
narias o tediosas también 
tienen su lado positivo y 
forman parte del aprendi-
zaje.  

 
P: ¿Qué retos se 

plantea llevar a cabo 
como Coordinadora? 

R: Estamos viviendo 
una situación en la que 
todos los días se plantea  
un nuevo reto, tanto para 
mi como para cualquier 
trabajador de un hospital, 
indistintamente del servi-
cio en el que trabaje.  

Ahora mismo no me 
planteo ningún reto a 
largo plazo porque serían 
castillos en el aire. 

 
P: ¿Qué deficiencias o 

fallos percibe para el 
colectivo de técnicos 
en Cuidados de 
Enfermería? 

R: Lo cierto es que 
ahora mismo los compa-
ñeros de las consultas lo 
que manifiestan es satis-
facción general, así que no 
puedo hablar de fallos.  

 
P: ¿Qué mejoras serí-

an necesarias para el 
trabajo de los tCE? 

R: El acceso gratuito a 
la formación continuada. 
Esta es una de las peticio-
nes más frecuentes entre 
mis compañeros.

Rosario María Pérez en su puesto de trabajo como 
Coordinadora del personal de enfermería en el H. de La Palma.

OPE tCE  
Junta de 

Comunidades
EL PASADO 19 de agosto 
se publicó en el DOCM la 
Resolución por la que se 
aprueba la relación defini-
tiva de personas admitidas 
y excluidas, y las fechas, 
horas y lugares para la 
realización de la primera 
prueba de los procesos 
selectivos para la cobertu-
ra, con carácter fijo y por 
el sistema general de 
acceso libre, promoción 
interna y personas con dis-
capacidad, de puestos 
vacantes correspondientes 
a la plantilla de Personal 
Laboral de la 
Administración de la Junta 
de Comunidades de 
Castilla-La Mancha. 

La fecha del examen de 
TCE tendrá lugar el próxi-
mo 21 de noviembre a las 
11 horas. Los lugares de 
celebración se pueden 
consultar en el anexo II de 
la resolución. 

Las personas aspirantes 
accederán a la consulta de 
la relación definitiva de 
admitidos y excluidos en 
los procesos en los que 
participen utilizando el 
usuario y contraseña que 
obtuvieron al realizar su 
solicitud de participación, 
a través del Portal de 
Empleo Público de la pági-
na web de la JCCM: 
http://empleopublico.cas-
tillalamancha.es, o en el 
enlace del tablón de anun-
cios de la sede electrónica 
de la administración de la 
JCCM (www.jccm.es) en el 
apartado de publicaciones. 

Más información en los  
teléfonos: 012, si se llama 
desde Castilla La Mancha, 
o 925 274 552 para el 
resto de España.

 C. LA MANChA
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 ALBERtO RESINO. tÉCNICO SuPERIOR EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

Es un error dejar al dere-
cho penal o, incluso a 
veces, al derecho en gene-
ral, la solución de los pro-
blemas sociales. Por eso, la 
toma de conciencia en 
empleadores/as y trabaja-
dores/as respecto de la 
necesidad de prevenir y 
limitar los riesgos derivados 
de la siniestralidad laboral, 
con costes no solo econó-
micos y profesionales 
(como ocurre con las penas 
de inhabilitación) sino, 
principalmente, en sufri-
miento y dolor en las vícti-
mas y sus familias, debería 
hacer meditar a todos los 
implicados y concernidos 
por esta cuestión sobre la 
conveniencia de un gran 
pacto por la seguridad que 
implicara a las instituciones 
públicas, empleadores y 
trabajadores para tratar de 
limitar esta lacra social.  

La configuración de pla-
nes de prevención de ries-
gos laborales, definidos con 
precisión y cuyo estricto 
cumplimiento sea una auto-
exigencia de todas las par-
tes, la existencia de servi-
cios de prevención que 
cumplan con su cometido 
con rigurosidad y el com-
promiso institucional para 
que la sociedad tome con-
ciencia de la entidad del 
problema, serán modos de 
combatir y prevenir este 
grave problema social. 

A veces se echan de 
menos campañas en los 
medios de comunicación, al 
modo que se realizan las de 
seguridad vial, que contri-
buyan a tomar conciencia 
de esta realidad y sus dolo-
rosas consecuencias. Los 
medios pueden y deben 
contribuir a que la sociedad 
tome conciencia de la gra-

vedad de este 
problema y de la 
lesividad en sus 
consecuencias. 

Existe un tipo 
penal que sí 
puede conside-
rarse preventivo 
a los efectos de 
esa prevención 
general aludida 
antes: se trata 
del artículo 316, 
que configura un 
delito de riesgo 
al castigar la 
puesta en peli-
gro grave de la 
vida, salud o 

integridad física de los tra-
bajadores por no cumplir, 
por quien esté obligado a 
ello, las normas de preven-
ción de riesgos laborales. 
Una eficaz persecución de 
estos hechos sin duda 
podría evitar resultados y 
crear conciencia sobre la 
importancia de la preven-
ción.  

Es significativo que en el 
2020 solo se dictaran dos 
sentencias y en 2019 una, 
por lo que la efectividad de 
este tipo penal es muy poco 
significativa, lo que debe 
invitar a la reflexión sobre 
si, o bien no existe una 
investigación o vigilancia 
sobre esta infracción del 
deber de cuidado, o no 
resulta penalmente rele-
vante dicha figura delictiva, 
o si simplemente es que no 
hay medios suficientes para 
poder perseguir estas 

situaciones y sus circuns-
tancias. 

Tal como explica Félix 
Pantoja (Fiscal de Sala 
Coordinador de 
Siniestralidad Laboral) en 
los párrafos anteriores -
Fuente: www.fiscal.es, 
27/14/2021-, se debería 
poner atención a las defi-
ciencias preventivas antes 
de que generen daños a la 
salud y a este respecto 
debemos considerar que los 
incidentes son los antece-
dentes del daño. Podríamos 
decir que los incidentes son 
la parte del iceberg que 
asoma por encima del 
agua, y que el verdadero 
peligro está oculto bajo 
ellos. Por eso hay que inte-
grar su gestión dentro de la 
gestión de la seguridad y 
salud laborales. 

¿Qué dice la normativa 
de PRL al respecto? 

La normativa de PRL 
obliga a prevenir los acci-
dentes y enfermedades, sin 
considerar los incidentes 
como aspecto importante a 
trabajar salvo en algún 
caso concreto como son los 
riesgos relacionados con 
agentes químicos. En con-
secuencia, acostumbramos 
a poner el foco en los acci-
dentes y enfermedades 
laborales, dejando a oscu-
ras los incidentes. Al que-
dar los incidentes sin con-
templar se dificulta el análi-
sis de las causas de fondo 
de las deficiencias preventi-
vas, quedando así casi 
siempre ocultas las verda-
deras causas de los daños a 
la salud. Por ejemplo, si el 
suelo de un lugar de trabajo 
está deteriorado o mal 
construido y tiene irregula-
ridades que pueden produ-
cir torceduras y caídas sin 
mayores consecuencias y 
esto no se notifica, o si las 
pilas de lavado de endosco-
pios son demasiado altas y 
causan molestias musculo-
esqueléticas, entonces que-
darán ocultas deficiencias 
en el proceso constructivo o 
en el mantenimiento de las 
instalaciones o la adapta-
ción de los puestos de tra-
bajo. Y lo que está oculto 
no se puede trabajar, así 
que seguirán latentes las 
causas de los previsibles 
daños a la salud que se pro-
ducirán, generándose ade-
más costes innecesarios 
como son las pérdidas 
materiales, las pérdidas de 
rendimiento o el deterioro 
del clima laboral, por ejem-
plo. 

Es cierto que en nuestra 
legislación de PRL no existe 
la obligación específica de 
gestionar los incidentes. No 
obstante sí hay que cumplir 
con dos mandatos legales 

genéricos: garantizar la 
seguridad y salud de los 
trabajadores, y mejorar 
continuamente los niveles 
de protección. Y el primero 
podríamos leerlo como: el 
empresario está obligado a 
evitar cualquier daño a la 
salud de los trabajadores. 
En relación con ello debe-
mos atender otra exigencia 
legal igualmente genérica: 
establecer controles perió-
dicos de las condiciones de 
trabajo y de las actividades 
de los trabajadores para 
detectar los casos en que 
las actividades preventivas 
puedan ser inadecuadas o 
insuficientes para la reduc-
ción de los riesgos (protec-
ciones colectivas, protec-
ciones individuales, forma-
ción e información) y para 
su control (condiciones de 
trabajo, organización y 
métodos de trabajo, y esta-
do de salud de los trabaja-
dores). Es decir, que estos 
controles deben contribuir a 
que no se materialicen los 
daños a la salud, a evitarlos 
antes de que sucedan.  

Por lo tanto, aunque no 
se pide específicamente 
que se atiendan los inciden-
tes, si se exige genérica-
mente, lo cual está respal-
dado por el Código Penal 
por el “delito de riesgo” tipi-
ficado en el art. 316: los 
que con infracción de las 
normas de prevención de 
riesgos laborales y estando 
legalmente obligados, no 
faciliten los medios necesa-
rios para que los trabajado-
res desempeñen su activi-
dad con las medidas de 
seguridad e higiene ade-
cuadas, de forma que pon-
gan así en peligro grave su 
vida, salud o integridad físi-
ca, serán castigados con las 
penas de prisión de seis 
meses a tres años y multa 
de seis a doce meses.   

Es decir, que cuando 
haya riesgos debidos a ine-
ficiencias preventivas que 
vulneren alguna norma de 
PRL es exigible legalmente 
que se gestionen. Y por lo 
tanto se deben identificar e 
investigar los incidentes, 
para detectar cuáles son 
obligatorios de solucionar 
(los que incumplen la nor-
mativa de PRL y generan 
riesgos), que son la mayo-
ría de ellos. 

No obstante, la verdade-
ra gestión preventiva se 
basa en una adecuada cul-
tura empresarial que procu-
re, reconozca y agradezca 
que los trabajadores infor-
men de las ineficiencias, o 
sea de las oportunidades de 
mejora. Y esto será lo que 
ayude a que las aguas no 
se salgan de su cauce, es 
decir, que la sangre no lle-
gue al río; vaya, que evite-
mos tener que recurrir a la 
Justicia para proteger la 
salud de los trabajadores. 
Los fuegos se apagan antes 
de encenderlos. 

En prevención es importante 
valorar también el incidente 

 

SERVICIOS PARA LOS AFILIADOS A SAE
Desde SAE ofrecemos varios servicios a nuestros afiliados en el campo del 
ocio, la salud, la restauración, los seguros... Para acceder a ellos solo hay 
que identificarse en nuestra página web www.sindicatosae.com con el 
usuario (número de afiliación) y la contraseña (DNI sin espacio y con la 
letra en mayúscula).

Descuentos para 
 afiliados  

www.repsol.com

Descuentos 
para afiliados 

y sus  
familiares  

tfno.:902 304 041 
www.hertz.es

Mediación de seguros colectivos 
Tfno.: 91 828 34 44 

www.mscolectivos.com/sae

Portal privado de descuentos en ocio, 
salud, tecnología, moda, regalos, etc... 

www.carezza.es

Instituto  
Médico Láser  
5% de descuento  
presentando el  

carnet de afiliado  
 

Pº.General Martínez 
Campos, 33 (Madrid) 

Tfno. 917024627 / 
902302930

Te mejoramos el precio y te 
damos hasta 80€* al contratar un 

nuevo seguro Zurich.  
 

Llama al 913 278 969
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EL 1 DE ENERO marca el 
inicio de cada año y se inicia 
el listado personal de bue-
nos propósitos. El mes de 
septiembre, con el inicio del 
curso escolar, lo asociamos 
inconscientemente a un 
nuevo año y a plantear nue-
vos proyectos y durante el 
verano, sin excesos navide-
ños, reflexionamos sobre lo 
acontecido durante el perio-
do anterior. 

Este año, en el que se ini-
cia un segundo curso tras 
dos veranos en pandemia la 
reflexión que hacemos 
como Técnicos de 
Enfermería reafirma nuestro 
convencimiento personal y 
profesional del valor que 
aportamos en el sistema 
sanitario y socio sanitario y, 
cada vez, son más los infor-
mes y estudios que reflejan 
esta situación tal y como 
muestra, por citar solo un 
ejemplo, el Informe 2020 
del Servicio Público de 
Empleo y que en páginas 
anteriores analiza M.ª 
Dolores Martínez, Secretaria 
General de SAE. 

Somos una pieza impres-
cindible para la sociedad, y 
somos fundamentales en la 
atención al usuario en todos 
los ámbitos en el que este 
nos necesite, ya sea en cen-
tros hospitalarios, residen-
ciales o sociosanitarios, 
Atención Primaria, Domici-
liaria... 

Pese a todo ello, los 
Técnicos de Enfermería nos 
enfrentamos a una situa-
ción crítica por la endémica 
resistencia de la Adminis-
ración a reconocernos en la 
justa y merecida medida.  

No solo no hay reconoci-
miento al colectivo. Es que 
ni siquiera se aplica lo esta-
blecido en el Estatuto Bá-
sico del Empleado Público 
(EBEP) en cuanto a la fina-
lización de la Disposición 
Transitoria y se mantiene 
vigente un Estatuto de 
1973. 

Desde el Sindicato de 
Técnicos de Enfermería 
(SAE) llevamos años lu-
chando para poner fin a esta 
situación porque entre 

Los tCE merecemos poner 
fin a nuestra crítica situación 

nuestras funciones se 
encuentra la realización de 
técnicas que se encuadran 
dentro de la formación de 
un ciclo formativo de  Grado 
Superior. Con este encua-
dramiento se regularizarían 
nuestras funciones y podría-
mos cubrir las necesidades 
que surjan en el ámbito de 
la enfermería sin ningún tipo 
de problema. 

 
Siempre somos  
necesarios 
No se trata de una estra-

tegia sindical vacía de con-
tenido. Es una realidad 
demostrada por actuaciones 
puntuales cuando algunos 
organismos tienen la valen-
tía política de tomar decisio-
nes desde la coherencia y, 
por ejemplo, la Dirección 
General de Profesionales de 
la Salud en Cataluña opta 
por los Técnicos en 
Cuidados de Enfermería 
para reforzar la vacunación 
por Covid. Son las presio-
nes de otros grupos las que 
consiguen que no se mate-
rialicen estas decisiones y 
después se matice utilizan-
do frases como “si son 
necesarios”. ¡Somos nece-
sarios, siempre! 

Han sido también varias 
las Administraciones que 
han contado con nosotros 
para establecer los protoco-
los de actuación de los TCE 
en los centros escolares 
tanto para el control y 
seguimiento de las medidas 
de contención de la Covid 
entre el alumnado como en 
otras actuaciones sanita-
rias, donde los TCE pueden 
desempeñar igualmente 
estas funciones. Aunque 
cada vez son más las 
Administraciones que regu-
lan normativa sobre la 
necesidad de personal de 
enfermería en los centros 
educativos no es una actua-
ción generalizada, a pesar 
de que los Técnicos en 
Cuidados de Enfermería 
podemos actuar no sólo en 
prevención y control de la 
COVID-19 sino en otros 
aspectos sanitarios de su 
competencia como interve-

nir ante una caída, el con-
trol a los diabéticos, la toma 
de constantes vitales o la 
toma de muestras no inva-
sivas, entre otras, dado que 
somos profesionales cualifi-
cados y capacitados para la 
realización de estas praxis y 
otras específicas en educa-
ción para la salud. 

El Real Decreto 
546/1995, de 7 de abril, 
establece nuestro título pro-
fesional y las correspon-
dientes enseñanzas míni-
mas que nos capacitan para 
participar activamente en el 
desarrollo de los programas 
de salud como agentes de 
salud y para proporcionar 
curas sanitarias aplicando 
técnicas básicas de enfer-
mería, como es el caso de la 
vacunación contra la Covid-
19 o nuestra participación 
en los programas de educa-
ción para la salud en los 
colegios. 

Hemos demostrado so-
bradamente nuestra capaci-
tación profesional para co-
laborar con los miembros 
del equipo de enfermería 
asumiendo las responsabili-
dades conferidas y cum-
pliendo los objetivos asig-
nados. 

Una vez nos enfrentamos 
a quienes tienen una visión 
excluyente y exclusiva del 
cuidado y la 
atención y pre-
tenden boico-
tear las actua-
ciones en este 
sentido.   

 
La falta de regulación  
nos lastra 
Es la falta de regulación 

de nuestras funciones y la 
obsoleta consideración de 
nuestro grado profesional lo 
que favorece y permite 
estas injusticias. Nos mere-
cemos este reconocimiento 
porque, teniendo en cuenta 
las necesidades sanitarias y 
de la población, es necesa-
rio un profesional de la 
Formación Profesional de 
Grado Superior que pueda 
optimizar el trabajo en cual-
quier circunstancia.  

Hoy es la pandemia de la 
Covid-19 y en el futuro 
nadie sabe a qué nos 
enfrentaremos. Pero lo cier-
to es que la sanidad y el 
cuidado a la sociedad no es 
un escenario idóneo para 
poner trabas, muy al con-
trario es donde el concepto 
de trabajo en equipo cobra 
sentido. Por eso, sumar 
esfuerzos es el camino para 
dotar de una asistencia 
ejemplar al usuario y para 
SAE la modernización de la 
clasificación profesional es 
una prioridad absoluta: 
tiene que finalizar la 
Disposición Transitoria 

Tercera del EBEP de modo 
que todo los grupos y esca-
las se adapten a la regula-
ción contemplada en el art. 
76 del propio estatuto: los 
Técnicos de Grado Medio de 
Formación Profesional en el 
Subgrupo Grupo C1 y los 
de Grado Superior en el 
Subgrupo Grupo B como 
así lo dicta la propia Ley. 

La solución al problema 
pasa por el compromiso 
real y legal de los que tie-
nen la responsabilidad de 
aplicar el mandato del 
EBEP y que no es otra cosa 
que dar por  finalizada esta 
disposición. 

Durante años hemos 
demostrado nuestra com-
petencia y 
capacidad en 
la atención 
sanitaria, y 
durante la 
p a n d e m i a 
hemos sido 
un pilar fun-
damental en su lucha, apo-
yando a pacientes y familia-
res, trabajando codo con 
codo con nuestros compa-
ñeros del equipo de enfer-
mería para salvar vidas e 
implicándonos con total 
dedicación para que el sis-
tema sanitario siguiera fun-
cionando. Sin embargo, los 
TCE aún tenemos que 

demostrar 
diariamente 
n u e s t r a 
valía para 
conseguir el 
r e c o n o c i -

miento de nuestro trabajo, 
lo que es injusto y penoso, 
pues sin nuestra presencia, 
los equipos de enfermería 
estarían cojos. 

1973. Esta es la fecha 
del Estatuto del Personal 
Sanitario No Facultativo 
por el que, todavía, se 
rigen las funciones de los 
entonces denominados 
auxiliares de enfermería. 
Anacrónico, desfasado… 
son solo algunos de los 
apelativos de la situación 
en la que nos encontramos 
los hoy Técnicos en 
Cuidados de Enfermería. A 
pesar de la evolución de la 
sociedad y de la evidente 
adaptación profesional de 
los profesionales durante 
estos años en los que 
hemos adquirido compe-
tencias y destrezas adap-
tadas a la situación social y 
sanitaria, inexplicablemen-
te continúa vigente el 
Estatuto de 1973. 
Tampoco se pone fin a la 
Disposición Transitoria del 
EBEP cuya transitoriedad 
se mantiene desde 2009. 

Una de los aprendizajes 
que ha dejado la pandemia 
ha sido el incuestionable 
papel que hemos jugado 

los Técnicos en Cuidados 
de Enfermería, tanto en 
sanidad como en servicios 
sociales, llevando a cabo 
funciones impensables en 
1973 pero que deberían 
provocar serias reflexiones 
en los responsables sanita-
rios respecto al modelo 
asistencial que quieren 
para nuestra sociedad. 
¿Avanzamos o vamos a 
seguir anclados al pasado? 

 
Legislan el futuro sin 
solucionar el presente 
A este crítico panorama 

actual se añade el descon-
cierto del futuro habida 
cuenta de la reforma del 
sistema de pensiones que 
está planteando el 
Gobierno y  que supondrá 
que los trabajamos tenga-
mos que añadir años a 
nuestra vida laboral. 

El cuidado y atención de 
las personas 
otorga a los 
profesionales 
Técnicos en 
Cuidados de 
E n f e rme r í a 
grandes satis-
facciones en 

el plano emocional. Pero 
también muchas dolencias 
psíquicas y  físicas propi-
ciadas por la sobrecarga 
laboral, la movilización de 
pacientes, el estrés acumu-
lado durante años, la peno-
sidad de los turnos. 
Mantener esta situación 
hasta los 67 años es deses-
peranzador para quienes se 
van a enfrentar a esta rea-
lidad.  

Son varias las profesio-
nes declaradas de riesgo y, 
desde luego, la de Técnico 
en Cuidados de Enfermería 
debería tener esta conside-
ración y, en consecuencia, 
ajustar los años de cotiza-
ción a esta situación para el 
cobro de las pensiones. 

¿Algún político se ha 
visualizado a si mismo tra-
bajando a los 67 años y, 
por ejemplo, movilizando a 
pacientes con distinto 
grado de dependencia a 
quienes hay que proporcio-
nar los cuidados funda-
mentales? Probablemente 
no, y por eso se plantean 
algunas reformas sin tener 
en cuenta cómo afectarán 
a los ciudadanos.

...nos enfrentamos a 
quienes tienen una visión 
excluyente y exclusiva 
del cuidado y la aten-
ción...

¿Avanzamos o vamos 
a seguir anclados al 

pasado?
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BOLETÍN DE MATRÍCULA PARA CURSOS DE DISTANCIA Y CURSOS EN LÍNEA.  
Instrucciones de solicitud: 
- Cumplimentar con letra de imprenta 
- Enviarlo junto con justificante de ingreso y fotocopia del DNI bien por: 

* correo a: FAE C/Tomás  López, 3- 4º dcha. 28009-Madrid  
* o bien por e-mail en pdf a cursosdistancia@fundacionfae.org 

- Ingreso o Transferencia a favor de "FAE" en Banco Santander C/C Nº ES95 0075-0079-51-0601414663. No se admitirá boletín alguno que no esté debidamente 
cumplimentado y que no vaya acompañado del pago correspondiente (a nombre del titular del curso). 
- Te puedes inscribir siempre y cuando no haya finalizado la fecha de convocatoria y haya plazas. 
- Para información actualizada de cursos visite www.fundacionfae.org/formacion 

Los certificados no se expedirán hasta que no haya resolución definitiva por parte de la Comisión de Formación Continuada. 
*Estos créditos pueden estar sujetos a variación por parte de la Comisión de Formación Continuada

PROGRAMA DE FORMACIÓN A DISTANCIA DE FAE PARA TCE/AE 2021  

Fundación para la Formación y Avance de la Enfermería es el Responsable del tratamiento de los datos personales del Interesado y le informa de que estos datos se tratarán de conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril (GDPR), y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre (LOPDGDD), por lo que le informa que trata sus datos para mantener una relación comercial y/o profesional 
(por interés legítimo del responsable, art. 6.1.f GDPR). Los datos se conservarán durante no más tiempo del necesario para mantener el fin del tratamiento o una obligación legal No se comunicarán los datos a 
terceros, salvo obligación legal. Tiene derecho de acceso, rectificación, portabilidad y supresión de sus datos y de limitación u oposición a su tratamiento. - Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad 
de control (www.aepd.es) si considera que el tratamiento no se ajusta a la normativa vigente. Para ejercer sus derechos diríjase a Fundación para la Formación y Avance de la Enfermería. C/ Tomás López, 3 1 
IZQ 28009 Madrid. Email: asesoría@sindicatosae.com  

Nombre y apellidos ____________________________________________________________________________________________________________________ 
D.N.I. ___________________________ Domicilio____________________________________________________________________________________________ 
Nº____  Esc. _____  Letra ____ Piso _____C.P. __________  
Localidad __________________________________________________________Provincia __________________________________________________________  
Tlf.: ___________________ Móvil _____________________  E-mail ____________________________________________________________________________     
Afiliado SAE:  oSí   oNo      Nº Afiliación __________________ 
 
Marque con “X” el curso y la  edición de la actividad o actividades a las que desee inscribirse 

 
* Normativa básica de protección de datos en el ámbito de la sanidad (30 h.- 3 créditos)  
oEdición septiembre (6/9/21 al 5/10/21) (35 € afil. / 60 € no afil.) 
 

* Actuación en urgencias traumáticas y otras emergencias (40 h.-3,7 créditos*Pendiente de Resolución)  
Consultar plazas Edición 2021 (45€ afil. / 80€ no afil.) 
 

*Cuidados a la madre y al neonato (50 h.-5,7 créditos) Consultar plazas. Edición 2021 (55€ afil. / 100€ no afil.) 
 

*La comunicación como herramienta de trabajo del equipo de enfermería (21 h.-2 créditos *Pendiente de Resolución)  
Consultar plazas. Edición 2021 (25€ afil./40€ no afil.) 
 

* Funciones del TCE en la Terapia Intensiva (40 h.- 2,7 créditos *Pendiente de Resolución)  
Consultar plazas. Edición 2021 (35 € afil. /60€ no afil.) 
 

* Cuidados y técnicas del AE/TCAE en Servicios Especiales: Obstetricia y Ginecología. Módulo control fetal. Formato CD.  
(21 h.- 2,7 créditos *Pendiente de Resolución) Consultar plazas. Edición 2021 (35 € afil. / 60 € no afil.)  
 

* Conocimientos básicos del medicamento, proceso LADME y vías de administración para el TCE y Téc. Farmacia.   
(30 h.- 4 créditos *Pendiente de Resolución) Consultar plazas. Edición 2021 (45 € afil. / 80 € no afil.)  
 

* Cuidados del equipo de enfermería al Paciente con Trastorno Neurocognitivo (42 h.- 5,3 créditos) 
Consultar plazas (55€ afil. /100€ no afil.) 
 

* Técnicas de laboratorio farmacéutico. Preparados de nutrición asistida hospitalaria (30 h.- 5 créditos)  
Consultar plazas. (45 € afil./ 80 € no afil.) 
 

* Actuación de los Técnicos Sanitarios en la farmacoterapia: Actualización sobre fármacos y productos sanitarios.  
Presentaciones para uso clínico (30 h.- 4,8 créditos *Pendiente de Resolución)  Consultar plazas. Edición 2021  (45 € afil. / 80 € no afil.) 
 

* El AE/TCAE en Ginecología, Obstetricia y Neonatos. El parto y los cuidados del neonato  (40 h.- 4,9 créditos*Pendiente de 
Resolución)  
Consultar plazas. Edición 2021  (45 € afil. / 80 € no afil.) 
 

* Atención del equipo de enfermería en la Unidad de Diálisis. (30 h.- 6,1 créditos)  
Consultar plazas. (55 € afil. / 100 € no afil.)  
 

* El equipo de enfermería ante las patologías neurológicas. Cuidados del AE/TCAE (34 h.- 5 créditos)  
Consultar plazas. Edición 2021 (45 € afil./ 80 € no afil.)  
 

* El equipo de enfermería y los cuidados paliativos. Cuidados del Técnico al Paciente Terminal (50 h.- 8,4 créditos *Pendiente de 
Resolución) Consultar plazas . Edición 2021 (65 € afil. / 120 € no afil.) 
 

* El Técnico en Cuidados de Enfermería en la unidad de Cuidados Intensivos en Pediatría (35 h.- 5 créditos *Pendiente de Resolución)  
Consultar plazas. Edición 2021  (45 € afil. / 80 € no afil.) 
 

* Atención del Técnico en Cuidados de Enfermería a la embarazada y al niño (21 h.- 3,2 créditos *Pendiente de Resolución)   
Consultar plazas. Edición 2021 (35 € afil. / 60 € no afil.) 
 

* Actualización de los Cuidados de Enfermería en las infecciones nosocomiales. (35 h.- 2,3 créditos)  
oEdición agosto (16/8/21 al 19/9/21) (35 € afil. / 60 € no afil.) 
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* CUOTA DE AFILIACIÓN DE SAE
Anual: 93 € / Semestral: 46,50 €  

Mensual: 7,75 € / Cuota jubilado: 23,50 € 
 

En este precio entran todos los servicios que 
ofrece SAE, excepto la ampliación del seguro 

de Responsabilidad Civil: Al darte de alta 
como afiliado eres beneficiario de un seguro 
de responsabilidad civil de 150.000 €, cuya 

cobertura se puede ampliar hasta llegar a los 
600.000 € por solo 12,60 € al año. 

 
El importe total de la afiliación desgrava en la 

declaración de la renta. 
 

* Cuota aplicable a partir del 1 de abril de 2021

 BALEARES

uSAE exige un 
aumento de recursos

uSAE hA solicitado al 
Director Gerente del SAMU-
061 el aumento de un 
recurso de Soporte Vital 
Básico en el turno de noche 
para la zona de Palma-
Ponent, donde se están lle-
gando a realizar hasta once 
servicios en una noche.  

Esta situación se produ-
ce porque la flota de vehí-
culos de Soporte Vital 
Básico disminuye en un 
40% en el turno de noche, 
lo que supone una presión 
para los profesionales 
Técnicos en Emergencias 
Sanitarias que están traba-
jando, pues el número de 
servicios no disminuye en 
la misma proporción. 

Además, por las noches 
desaparecen las ambulan-
cias Covid en Mallorca, lo 
que obliga a emplear otros 
vehículos para hacer los 
traslados Covid positivo, 
aumentando así la presión 
y la carga de trabajo entre 
los TES, pues muchas 
noches a los ya mermados 
recursos se suma el hecho 
de que dos ambulancias de 
Soporte Vital Básico tienen 
que pasar hacer estos tras-
lados. 

“El cansancio y agota-
miento de los TES que 
desarrollan su trabajo en 
este turno está poniendo 
en riesgo su salud física y 
mental, por ello desde 
USAE hemos solicitado el 

incremento de un recurso 
para que el servicio se 
pueda prestar con totales 
garantías para la salud de 
los profesionales y, por 
supuesto, de los usuarios”, 
explica José Ramón Cerdó, 
delegado de USAE-GSAIB/ 
SAMU- 061. 

Asimismo, USAE tam-
bién ha denunciado las 
escasas horas de servicio 
que presta la ambulancia 
de Soporte Vital Básico de 
la zona de Soller, ya que 
únicamente tiene personal 
12 horas (de nueve de la 
mañana a nueve de la 
tarde) para atender toda la 
zona de Soller, Deya, 
Fornalux y gran parte de la 
Serra de Tramuntana, que-
dando  la atención paraliza-
da durante el turno de 
noche. Esta falta de profe-
sionales obliga a que una 
ambulancia, de Soporte 
Vital Básico o Avanzado, 
tenga que subir desde 
Palma, mientras la ambu-
lancia de esta zona perma-
nece aparcada en el portal 
del PAC de Soller. 

“No es lógico que lleve-
mos más de 10 años con el 
mismo número de recursos 
de Soporte Vital Básico en 
la isla de Mallorca, cuando 
son estos recursos los que 
realizan prácticamente el 
80% de los servicios del 
SAMU061”, explica el res-
ponsable USAE. 

Ibiza 
Esta situación se repite 

en la isla de Ibiza, donde 
USAE ha denunciado el 
abandono y despreocupa-
ción por parte de la 
Administración sobre los 
problemas de sobrecarga 
laboral que existen actual-
mente debido al incremento 
de los traslados de pacien-
tes con patología Covid. 

El servicio está desbor-
dado, de tal manera que  la 
ambulancia que presta ser-
vicio en la localidad más 
alejada, San Juan, en oca-
siones no puede acudir al 
municipio por la saturación 
de servicios acumulados en 
la isla. Esta decisión ha 
generado un descubierto 
para la población de San 
Juan y alrededores en el 
servicio de emergencias 
sanitarias. 

La falta de recursos para 
atender la elevada deman-
da de servicios es un gran 
problema que debería solu-
cionarse con celeridad, pero  
los distintos organismos 
implicados se dedican a 
pasarse la pelota de unos a 
otros: GSAIB se excusa en 
que Gerencia del SAMU 061 
no ha pedido nuevos recur-
sos y ésta nos explica que 
ha hecho la petición en 
varias ocasiones. 

“Mientras tanto, los pro-
fesionales están agotados y 
los usuarios no reciben la 
atención adecuada. Desde 
USAE seguiremos trabajan-
do para que se dote el ser-
vicio de los recursos nece-
sarios y pedimos paciencia 
a la población y disculpas, 
pero los TES nos somos 
responsables de los retra-
sos que continúan produ-
ciéndose con una media de 
cuatro horas en pacientes 
con patología Covid”, expli-
ca José Manuel Maroto, res-
ponsable de USAE. 

uSAE hA puesto en cono-
cimiento del Secretario 
General de Servicios de 
Salud de Baleares, Manuel 
Palomino Chacón, las 
vejaciones a las que un 
trabajador somete a otro 
compañero por su orienta-
ción sexual. 

El responsable en 
Menorca del transporte 
programado pretende jus-
tificar este comportamien-
to como una “broma”  
cuando la persona atacada 
es víctima de comentarios 
ofensivos y denigrantes  
propios, claramente, de 
una situación discrimina-
toria que atenta contra su 
dignidad, haciéndole sen-
tir intimidado y atemoriza-
do ante la posibilidad de  
que se produzca un 
encuentro en cualquiera 
de las bases de Menorca. 

Los comentarios son 
degradantes, ofensivos, y 
se realizan en presencia 
de otros compañeros, lo 
que afecta a la jornada 
laboral de la víctima y, por 
supuesto, a su estado de 
ánimo. 

El convenio colectivo del 
sector del transporte de 
enfermos y accidentados 
en ambulancia y de asis-

tencia extrahospitalaria de 
las Illes Balears recoge la 
consideración de falta 
grave “la falta de respeto 
a la intimidad de los com-
pañeros/as de trabajo y/o 
de los usuarios, incluidas 
las ofensas verbales, físi-
cas o de carácter sexual”. 

Sin embargo, cuando 
estos hechos se comunica-
ron a la empresa SSG- 
Baleares, ésta restó gra-
vedad al asunto, probable-
mente porque exista una 
relación de amistad entre 
el jefe de zona y el autor 
de estas ofensas. 

Por ello, USAE ha remi-
tido un escrito al 
Secretario General de 
Servicios de Salud de 
Baleares comunicando los 
hechos y solicitando que el 
Servei de Salut tutele y 
medie en este tipo de 
actuaciones por la grave-
dad que conllevan.  

“No tienen cabida y 
deben ser erradicadas del 
sistema sanitario público 
del que, por otra parte, 
estos trabajadores pasa-
rán a formar parte próxi-
mamente”, manifiesta la 
Secretaria Autonómica de 
USAE en Baleares, Dolores 
Moreno.

Vejaciones y falta 
de respeto
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sual, pérdida de 
peso, proble-
mas respirato-
rios, picores 
persistentes sin 
lesiones visi-
bles,…síntomas 
que pueden lle-
gar a confundir-
se con los de 
otras enferme-
dades. Por ello, 
un año más, 
desde SAE nos 
hemos querido 
sumar al Día 
Mundial del 
Linfoma con la 
distribución de 
un cartel infor-
mativo en todos 
los hospitales y 
centros de 
salud españoles 
en el que recor-
damos a la 
población los 

principales signos de este 
tumor, concienciándola 
sobre la urgencia de acudir 
al especialista ante cual-
quier sospecha. 

Pero también queremos 
hacer hincapié en la nece-
sidad de invertir en investi-
gación y en profesionales 
bien cualificados para con-
seguir diagnósticos más 
exactos y tratamientos 
más específicos para cada 
paciente, lo que ayudaría a 
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Conocer los síntomas 
es fundamental

 DÍA MuNDIAL DEL LINFOMA

Nombre y apellidos ______________________________________________________________________________________N.I.F. _______________________  
Domicilio ___________________________________________________________________________________________ Nº_________  Esc. ______________  
Letra ________ Piso ________ C.P. __________________ Localidad _____________________________________Provincia ___________________________ 
Tlf.: _______________________ Móvil _____________________  E-mail _____________________________________________________________________ 
 

Afiliado SAE:  oSí oNo      Nº Afiliación __________________ 
 

INFORMACIÓN MÁS ACTUALIZADA EN www.fundacionfae.org/formacion. Marque con “X” la actividad o actividades deseadas y la edición en la que desea inscribirse                
 

* Normativa básica de protección de datos en el ámbito de la sanidad (30 h.- 3 créditos)   
oEdición septiembre (6/9/21 al 5/10/21) (35 € afil. / 60 € no afil.) 
 
*Técnicas de Laboratorio farmacéutico. Preparados de nutrición asistida hospitalaria (30 h.- 5 créditos)  Consultar plazas.   (45 € afil./80 € no afil.) 
 
*Actuación de los Técnicos Sanitarios en la farmacoterapia: Actualización sobre fármacos y productos sanitarios. Presentaciones para uso clínico  
(30 h.- 4,8 créditos* Pendiente de Resolución)  Consultar plazas. Edición 2021  (45 € afil./80 € no afil.) 
 
*Conocimientos básicos del medicamento, proceso LADME y vías de administración para el AE/TCE y Técnicos de Farmacia   
(30 h.- 4 créditos * Pendiente de Resolución) Consultar plazas. Edición 2021  (45 € afil./80 € no afil.)  
  
* Intervenciones de los Téc. Sanitarios en el manejo de Citostáticos/Citotóxicos. Seguridad clínica  (30 h.- 3,6 créditos* Pendiente de Resolución) 

Consultar plazas. Edición 2021  (45 € afil./80 € no afil.)        
Fundación para la Formación y Avance de la Enfermería es el Responsable del tratamiento de los datos personales del Interesado y le informa de que estos datos se tratarán de conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril (GDPR), y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre (LOPDGDD), por lo que le informa que trata sus datos para mantener una relación comercial y/o profesional (por 
interés legítimo del responsable, art. 6.1.f GDPR). Los datos se conservarán durante no más tiempo del necesario para mantener el fin del tratamiento o una obligación legal No se comunicarán los datos a terceros, 
salvo obligación legal. Tiene derecho de acceso, rectificación, portabilidad y supresión de sus datos y de limitación u oposición a su tratamiento. - Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de control 
(www.aepd.es) si considera que el tratamiento no se ajusta a la normativa vigente. Para ejercer sus derechos diríjase a Fundación para la Formación y Avance de la Enfermería. C/ Tomás López, 3 1 IZQ 28009 Madrid. 
Email: asesoría@sindicatosae.com  

 BOLETÍN DE MATRÍCULA.             Instrucciones de solicitud: 
 - Cumplimentar con letra de imprenta 
 - Enviarlo junto con justificante de ingreso y fotocopia del DNI bien por: 

* correo a: FAE C/Tomás  López, 3- 4º dcha. 28009-Madrid  
* o bien por e-mail en pdf  a cursosdistancia@fundacionfae.org  

 - Ingreso o Transferencia a favor de "FAE" en Banco Santander C/C Nº ES95 0075-0079-51-0601414663. No se admitirá boletín alguno que no esté debidamente cumplimentado y que 
no vaya acompañado del pago correspondiente (a nombre del titular del curso). 
 - Te puedes inscribir siempre y cuando no haya finalizado la fecha de convocatoria y haya plazas. 
 - Para información actualizada de cursos visite www.fundacionfae.org/formacion 

Los certificados no se expedirán hasta que no haya resolución definitiva por parte de la Comisión de Formación Continuada. 
*Estos créditos pueden estar sujetos a variación por parte de la Comisión de Formación Continuada

PROGRAMA DE FORMACIÓN A DISTANCIA DE FAE PARA TÉCNICOS EN FARMACIA 2021 

CADA AñO unas 6.000 
personas son diagnostica-
das de linfoma en España, 
un tumor que se caracteri-
za generalmente por el 
aumento de tamaño de uno 
o varios ganglios linfáticos 
en zonas del cuerpo como 
el cuello, las axilas o las 
ingles. 

Un signo de alerta al que 
además se suman apari-
ción de fiebre, sudoración 
nocturna, cansancio inu-

evitar las recaídas y mejo-
raría la cifra de mortalidad, 
que actualmente se sitúa 
en 7 fallecidos por 100.000 
habitantes. 

“Existen más de 60 cla-
ses de linfoma, dependien-
do del tipo de células inmu-
nes afectadas, y conocer 
cuanto antes al que nos 
enfrentamos es importante 
para conseguir un trata-
miento adecuado y evitar 
recaídas. El diagnóstico en 
las primeras fases puede 
ser difícil ya que los sínto-
mas no son específicos, 
pero pueden orientar al 
médico y permitir un diag-
nóstico temprano, lo que, 
sin duda, mejorara el efec-
to de los tratamientos y el 
pronóstico de la enferme-
dad y, por lo tanto, la cali-
dad de vida del paciente. 
Pero para ello, también es 
fundamental continuar 
invirtiendo en investiga-
ción, como la única herra-
mienta que tenemos para 
conocer mejor los linfomas, 
su evolución, sus particula-
ridades…ya que cuanto 
mejor los conozcamos, 
más capaces seremos de 
poder enfrentarnos a ellos 
y conseguir dominarlos de 
manera eficiente y eficaz”, 
explica Daniel Torres, 
secretario de acción social 
de SAE.  

tada por las restricciones 
en el acceso a los centros 
sanitarios durante la pan-
demia, los cuidados que 
realizan los profesionales 
sanitarios y las actuacio-
nes puestas en marcha, 
tanto en Atención Primaria 
como hospitalaria, para 
atender al parto y puerpe-
rio y al neonato, garanti-
zan una atención persona-
lizada, segura y de calidad 
que, sin duda, contribuye 
a minimizar estas cifras 
globales en nuestro país. 

“Pero los protocolos ins-
taurados en nuestro siste-
ma de salud para la aten-
ción al parto no son los 
mismos que en otros paí-
ses. Por ello, desde el 
Sindicato SAE nos suma-
mos a este día mundial 
para poner sobre la mesa 
una realidad que podría 
evitarse creando entornos 
propicios que garanticen 
unos cuidados seguros y 
de calidad por parte de 
profesionales especializa-
dos. Solo con la colabora-
ción de todas las partes 
implicadas y la promoción 
de acciones mundiales 
podremos mejorar la salud 
de los pacientes y reducir 
los daños que puedan 
afectarles”, explica Daniel 
Torres, Secretario de 
Acción Social de SAE.  

un parto seguro 
y de calidad

 DÍA MuNDIAL SEGuRIDAD DEL PACIENtE

“CuIDADOS SEGuROS 
para la madre y el recién 
nacido” es el lema estable-
cido por la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) 
para celebrar este año el 
Día Mundial de la Seguridad 
del Paciente, una iniciativa a 
la que nos sumamos desde 
SAE.  

Según la OMS cada día 
mueren aproximadamente 
810 mujeres en todo el 
mundo por causas preveni-
bles vinculadas al embarazo 
y el parto y, diariamente, 
unos 6.700 recién nacidos 
fallecen, representando el 
47% de todas las muertes 
de menores de cinco años. 

En España, aunque la 
atención ha sido más limi-


